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Montreal, Canada, 09 - 13 July 2018 
Agenda Item 12 of the provisional agenda 
Mechanisms to facilitate review of implementation 
 
Gracias por la palabra Sr. Presidente, 
 
Agradecemos a la Secretaría por la elaboración del documento CBD/SBI/2/11 sobre Mecanismos 
para la Revisión de la Aplicación  
 
Para el Fondo Internacional Indígena por la Biodiversidad la aplicación tanto del Convenio de la 
Diversidad Biológica, como del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 son de 
vital importancia, debido a que son instrumentos elaborados para la defensa de los ecosistemas 
de la Madre Tierra, nuestros medios de subsistencia, nuestras formas de vida y diversidad 
biocultural.  
 
La aplicación debe ser acompañada de procesos y mecanismos, y de un análisis de acciones 
nacionales y regionales, incluyendo los aportes de los Pueblos Indígenas y las Comunidades 
Locales. Las herramientas para la aplicación del convenio deben incluir el monitoreo de la 
aplicación de los conocimientos tradicionales, modos de vida y prácticas culturales, como 
también su contribución a la restauración y conservación de la biodiversidad. 
 
Señor Presidente 
Consideramos que en el párrafo 36, también se debe evaluar si los marcos políticos y económicos 
son convenientes para la aplicación de conocimientos tradicionales de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales en el marco del Convenio. 
 
Así también consideramos que debe haber espacios para que la sociedad civil pueda emitir 
opiniones sobre los informes nacionales. 
 
En el Proyecto de recomendaciones, párrafo 42, numeral 1 proponemos agregar el siguiente 
texto: 
 
VII. PROYECTO DE RECOMENDACIONES 
 
42. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación puede querer adoptar una recomendación de 
acuerdo con las consideraciones siguientes: 
 
1. Invita a las Partes y a los organismos pertinentes, incluidos los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales, a que den más opiniones e información con respecto a los posibles 
enfoques para mejorar los mecanismos de revisión con miras a fortalecer la aplicación del 
Convenio; 
 
Agradecemos a las Partes por su apoyo al texto 


